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Dora B. 

GOBIERNO MUNICIPAL DE LA SECCION CAPITAL SUCRE 
ORDENANZA MUNICIPAL 

  N°  142   /   03 
Por cuanto el Honorable Concejo Municipal de la Sección Capital Sucre, ha dictado la siguiente 
Ordenanza: 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que,  el niño Pedro Leonardo Gutiérrez Pedraza, nació en la ciudad de Sucre el 29 de enero de 1996, 
realizó sus estudios en el Kinder San Lázaro y actualmente estudia en la Escuela Adolfo Siles; además 
en forma paralela realiza cursos en la Academia de Teatro y Declamación “Norah Bernal de Daza” y 
egresó de Computación en el Instituto Shouth American System,  también participó de varios recitales 
poéticos y su última experiencia fue el reciente viaje a Caracas (Venezuela), donde fue invitado para 
participar de la inauguración de la V Asamblea General de la Confederación Parlamentaria de las 
Américas que se llevó a cabo del 23 al 27 de noviembre del presente año y su magnífica actuación realzó 
el nombre de Bolivia que inclusive el Presidente de Venezuela Don Hugo Chávez Frías, rompió el 
protocolo y le alzó en  brazos felicitándole. 
 
Que, el Gobierno Municipal de la Sección Capital Sucre, concede Honores Condecoraciones, 
Distinciones, Títulos y Preeminencias a Instituciones y Personalidades distinguidas, en reconocimiento a 
los servicios que prestan o actividades que realizan a favor de la Ciudad, del Departamento y del País. 
 
Que, es deber del Gobierno Municipal en Representación del Pueblo Chuquisaqueño distinguir a tan 
destacado niño que cuenta con un  coeficiente  intelectual sorprendente. 
 
Que, el Reglamento Interno de Honores, Condecoraciones Distinciones, Títulos y Preeminencias, en su 
Art.16 dispone conferir el Título de “ Ciudadano Predilecto de la Ciudad “, otorgándose esta distinción  a 
Ciudadanos que se distingan por sus méritos ejemplarizadores en los campos de las actividades sociales, 
culturales, económicos y deportivos en beneficio de la comunidad.  
 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA SECCION CAPITAL SUCRE, en uso específico de 
sus atribuciones, 
 
DISPONE: 
 
Art.1° De conformidad al Reglamento de Honores, Condecoraciones Distinciones, Títulos y 

Preeminencias distinguir con el Título de “CIUDADANO PREDILECTO DE LA CIUDAD “ al niño: 
 

PEDRO LEONARDO GUTIERREZ PEDRAZA 
 
Art. 2°  Realizar El acto de distinción el día Martes 16 de Diciembre del presente año a horas 11:00 en el 

Salón Rojo del Palacio Consistorial. 
 
Art.3° La Sra. Alcaldesa Municipal de la Sección Capital Sucre, queda a cargo del cumplimiento de la 

presente Ordenanza. 
 
Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal, a los 15 días del mes de diciembre 
del año dos mil tres. 
 
Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
 
 
 

Prof. Mario Oña Tórrez 
PRESIDENTE H. CONCEJO MUNICIPAL 

Lic. Fidel Herrera Ressini 
SECRETARIO a.i. H. CONCEJO MUNICIPAL 

 

Se promulga la presente disposición en el Palacio Consistorial a los 16 días del mes de diciembre del 
año dos mil  tres. 
 
 
 
 

Lic. Aydeé Nava Andrade 
ALCALDESA CONSTITUCIONAL DE LA SECCION CAPITAL SUCRE 
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